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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APROVECHAMIENTO DE 1,66 L/S DE
AGUAS SUBTERRÁNEAS, CON DESTINO A LAVADO DE ÁRIDOS - TÉRMINO
MUNICIPAL: MONTARRÓN (GUADALAJARA). EXPEDIENTE E-0036/2023

2754

Se hace público, de acuerdo con el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, que esta
Confederación Hidrográfica del Tajo ha iniciado, de oficio, expediente de extinción
de un aprovechamiento de aguas con las siguientes características:

TITULAR: B80521719
CORRIENTE DE DONDE SE DERIVAN LAS AGUAS: Acuífero subterráneo asociado al río Henares
TIPO: Balsa artificial
CLASE Y AFECCIÓN DEL APROVECHAMIENTO: Lavado de áridos
LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: Paraje “El Retorno”, parcela 43 del polígono 11, T.M. de

Montarrón (Guadalajara)
COORDENADAS UTM-DATUM ETRS89 DE LA TOMA: X: 491.038; Y: 4.526.953 del huso 30
CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 1,66
CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 8,33
POTENCIA INSTALADA (C.V): 30
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 54000
DIMENSIONES DE LA BALSA: Base cuadrada de 7 m de lado y 5 m de profundidad
TÍTULO DEL DERECHO: Concesión otorgada por resolución de la Confederación

Hidrográfica del Tajo de fecha 20 de mayo de 2002.
MOTIVO: El incumplimiento de condiciones esenciales de la concesión

otorgada por resolución de la Confederación Hidrográfica del
Tajo de fecha 20 de mayo de 2002, en concreto, la condición 14ª.

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: E-0036/2023

Lo que se comunica a los posibles titulares de derechos e intereses afectados,
significándoles que, de conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de
UN (1) MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que quien lo desee pueda
examinar la documentación del expediente. Para ello se deberá remitir antes de la
finalización  de  dicho  plazo  una   petición  expresa  al  correo  habilitado  al  efecto
(informacion@chtajo.es),  indicando  en  el  asunto  el  texto  "información  pública"
seguido de la referencia del expediente. En el cuerpo del texto deberá indicar su
nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de  notificación.  A  la  dirección  de  correo
electrónico desde la que realice la solicitud le llegará un aviso informándole de la
puesta a disposición de la información en la sede electrónica de la Administración, a
la que podrá acceder previa identificación.

 

 

 

mailto:informacion@chtajo.es
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Comisaría de Aguas

Área de Régimen de Usuarios

Madrid, a 26 de julio  de 2023. La Jefa de Área, PA. La Comisaria Adjunta - Vicente
Rangel Ana Isabel.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL

2755

Por  Decreto  de  Presidencia,  núm.  2023-3501,  de  fecha  26  de  julio  de  2023,
modificado  por  Decreto  de  Presidencia  2023-3534,  de  fecha  28  de  julio  de  2023,
han sido nombrados como Personal Eventual de la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara:

JULIO ESTEBAN CANALEJAS,  como Asesor,  con dedicación al  75% y unas
retribuciones brutas anuales de 31.081,54 euros.
OSCAR  RELAÑO  TENA,  como  Asesor,  con  dedicación  al  50%  y  unas
retribuciones brutas anuales de 20.717,34 euros.
ALBERTO GUERRERO LAFUENTE, como Asesor, con dedicación al 50% y unas
retribuciones brutas anuales de 20.717,34 euros.
MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO SÁNCHEZ, como Asesora, con dedicación al
50% y unas retribuciones brutas anuales de 20.717,34 euros.
ÁNGEL  MURCIA  BECERRA,  como  Asesor,  con  dedicación  al  50%  y  unas
retribuciones brutas anuales de 20.717,34 euros.
ABRAHAM SANZ ÁLVAREZ,  como Asesor,  con dedicación al  100% y unas
retribuciones brutas anuales de 41.434,68 euros.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 104.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Guadalajara, 31 de julio de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA
DE  EMPLEO  PARA  CUBRIR  PLAZAS  CON  CARÁCTER  TEMPORAL  EL
PUESTO DE PEÓN DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES

2756

PRIMERO. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para atender
las necesidades temporales que pudieran surgir en la prestación del servicio de
SERVICIO  DE  LIMPIEZA  EN  EL  MUNICIPIO  DE  ALBALATE  DE  ZORITA,  mediante
concurso.

SEGUNDO. Características de la plaza

La modalidad del contrato que se efectuará en caso de necesidad es la de contrato
temporal  por  circunstancias  de la  producción o sustitución,  dependiendo de la
necesidad  detectada,  regulada  por  el  artículo  15  del  Real  Decreto  Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo
y la transformación del mercado de trabajo. La contratación se realizará en régimen
de dedicación a jornada parcial.  El  horario, jornada y vacaciones de trabajo se
acomodará a las necesidades del servicio.

La plaza referida está adscrita al servicio de limpieza y será cometido de las plazas
propias de su denominación y en general cualesquiera otras tareas que le sean
encomendadas por la Alcaldía o responsable pertinente, en relación con el puesto
de trabajo a desarrollar.

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

Tener  capacidad  para  ser  contratado,  conforme  al  Estatuto  de  losa.
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
No  padecer  enfermedad  ni  estar  afecto  por  limitación  física  o  psíquicab.
incompatible con el desempeño de las funciones o que las imposibilite.
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio alc.
Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado  para  el  ejercicio  de  funciones  públicas,  ni  estar  incurso  en
ninguna  de  las  causas  de  incompatibilidad  señaladas  en  la  legislación
vigente, comprometiéndose, en su caso, a ejercer la oportuna opción.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder la edad de jubilación forzosa,d.
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salvo que por ley se establezcan otra edad máxima para el acceso al empleo
público.

Los  requisitos  establecidos  en  las  normas  anteriores  deberán  cumplirse  en
referencia al último día de plazo de presentación de instancias.

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso,
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán a la Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Albalate de Zorita, y se presentarán en el Registro
de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de VEINTE días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución que
se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento en la que se hará constar el
día, hora y lugar en que habrán de realizarse la prueba escrita.

QUINTO. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidente: Diego Gutiérrez Bustamante

Suplente: Laura García Pérez.

Secretario: Yolanda Merchante Ballesteros

Suplente: Mercedes Rivas Sanabria.

Vocal: Estela Hidalgo Pérez

Suplente: Roxana Hidalgo Burgueño.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal Calificador son personalmente responsables del estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
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interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que  deba  hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltos  por  el  Tribunal
Calificador de selección, por mayoría.

El  Tribunal  Calificador  podrá estar  asistida por  asesores nombrados por  el  mismo,
con voz pero sin voto.

SEXTO. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

FASE OPOSICIÓN

Los  aspirantes  realizarán  un  ejercicio  de  carácter  obligatorio  y  eliminatorio,
consistente en la contestación de preguntas tipo test, que estarán relacionadas con
las funciones del puesto de trabajo, de los temas que se detallan.

Tema 1. Aparatos, instrumentos y técnicas de limpieza.

Tema 2. Productos de limpieza.

Tema 3. Metodología de los procesos de limpieza y desinfección de dependencias
interiores y exteriores. Programas de mantenimiento de limpieza y buen orden del
centro de trabajo, sus instalaciones y enseres.

Tema  4.  Técnicas  de  ejecución  de  las  labores  propias  de  limpieza  manual  o
mecánica de las diferentes instalaciones del centro de trabajo.

Tema 5. Técnicas de higienización de las dependencias y del menaje y útiles de
cocina.

Tema  6.  Técnica  de  higienización  en  la  limpieza  de  edificios  públicos.
Especialidades de la limpieza en centros de atención a la infancia y centros de
mayores.

Tema 7. Útiles, productos y técnicas de lavado, planchado y costura.

Tema 8.  Manipulación  de  alimentos.  Higiene  y  sanidad alimentaria.  Montaje  y
limpieza de comedores y cocinas.

Tema  9.  Tipo  de  residuos.  Identificación  y  tratamiento  de  residuos.  Recogida  y
evacuación.

Calificación de la fase de oposición: El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será
calificado con un máximo de 12 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un
mínimo de 6 puntos. Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de la entidad local.

FASE CONCURSO

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una fase concurso, que
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supondrá un máximo de 8 puntos.  El concurso consistirá en el examen y valoración
de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes, conforme al siguiente
baremo:

Antigüedad laboral,  que se valorará hasta un máximo de 4  puntos, y que sea.
acreditará mediante certificaciones expedidas por el órgano de contratación,
de acuerdo con los siguientes criterios: Servicios prestados como limpiador en
Administraciones  Públicas  como  en  el  sector  privado  o  en  puestos
relacionados  con  el:  0,10  puntos  por  mes.

Común a toda la experiencia profesional: Para el cómputo por meses, NO se
valorarán los períodos inferiores a 30 días a efectos de valorar méritos. Cada
30 días = 1 mes.

La  experiencia  laboral  se  acreditará  mediante  contrato  de  trabajo  o
certificado de servicios prestados y vida laboral.

Cursos de formación relacionados con las  funciones a desempeñar en elb.
puesto de trabajo: 0,10 puntos por cada 10 horas de curso, hasta un máximo
de 3 puntos. Documento acreditativo: certificado en el que conste, de modo
expreso, el número de horas de participación o el número de créditos.
Graduado escolar o título equivalente a efectos laborales: 1 punto, acreditadoc.
mediante la presentación del oportuno título.

En caso de empate se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto
364/1995.

SEPTIMO. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Formalización del
Contrato

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  la  
constitución de una Bolsa de Trabajo, por orden de la puntuación obtenida en la
fase de selección, en el  tablón de edictos del Ayuntamiento. Dicha relación se
elevará al Presidente de la Corporación.

En los contratos se estipulará un periodo de prueba de dos meses. Si alguno de los
seleccionados no lo superara,  se atenderá al  orden establecido en la Bolsa de
Empleo constituida para suplir dicho puesto.

OCTAVO.  Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una
bolsa de trabajo para futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir
posibles vacantes y sustituciones, ordenadas según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la
bolsa, y un vez que finalice su contrato de trabajo, volverá a causar alta en la bolsa
de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los punto
obtenidos.
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La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al
último lugar de la bolsa de empleo,  salvo que concurra una de las siguientes
circunstancias:

Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
Enfermedad  grave  que  impida  la  asistencia  al  trabajo,  siempre  que  se
acredite debidamente.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

NOVENO. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52.1 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas   y  del
Procedimiento Administrativo Común, Recurso Potestativo de Reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano
que dictó el acto.

Alternativamente al recurso de reposición, podrá interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, con arreglo a lo señalado
en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia.

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Tablón de edictos, página web del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara.

En Albalate de Zorita a 21 de julio de 2023. Firmado por el Alcalde Presidente D.
Julio Vicente Villalba

ANEXO I

SOLICITUD PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO  DE PERSONAL DE
LIMPIEZA EN ALBALATE DE ZORITA

DATOS DEL SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS  
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D.N.I./N.I.E.  PUESTO QUE SOLICITA Bolsa de empleo de
limpiador

EDAD
  CARNET DE CONDUCIR  

DOMICILIO
  

TELÉFONOS
  

     

COMPROMISOS:

1. El solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos por las Bases de
Selección  para  participar  en  el  proceso  selectivo  promovido  por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Albalate de Zorita.

2. El solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos por el
Tribunal de Selección para la selección del puesto.

3. El solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones que
se  produzcan  respecto  a  su  situación  personal  y/o  familiar,  no  pudiendo ser
seleccionado mientras que no se actualicen dichos datos.

4.  El  solicitante,  mediante  este  escrito,  autoriza  al  Excmo.  Ayuntamiento  de
Albalate de Zorita a solicitar a la Oficina del SEPECAM de Guadalajara y al Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS), para su actualización, la documentación que
estime conveniente.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud.
Certificado de vida laboral (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través  de  Internet  en  www.seg-social.es.  Se  recibe  en  el  domicilio),  si
procede.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración de los
mismos, o certificado de prestación de servicios equivalente, si procede.
Copia de la Titulación reflejada como mérito, si procede.
Cualquier  otro  documento  acreditativo  de  los  méritos  y  circunstancias
alegados que deban ser valorados.

OTRA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
__________________

En  cumplimiento  del  artículo  5.1  de  la  Ley  Orgánica  de  15/1999,  queda  Ud.
informado  que  los  datos  de  carácter  personal  que  ha  suministrado  serán
incorporados  a  un fichero  automatizado con tratamiento  de datos,  quedando bajo

http://www.seg-social.es
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responsabilidad  del  Ayuntamiento  de  Albalate  de  Zorita  como  titular  del  fichero,
teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y
oposición al uso de los mismos en las dependencias de este ayuntamiento. Los
datos  recabados  tienen  por  finalidad  la  realización  de  acciones  facilitadoras  de
empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo
Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales
datos de carácter personal.

En Albalate de Zorita a,            de                   de 2023.

 

 

Firma

Sr.  Alcalde  –  Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Albalate  de  Zorita
(Guadalajara)
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS POR AUSENCIA DE ALCALDÍA

2757

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 31/07/2023, el Sr. Alcalde ha delegado en D.
Héctor Anibal Caputo Rivera, Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Aranzueque,
por encontrarse ausente de la localidad entre los días 02/08/2023 y 09/08/2023,
ambos incluidos, la totalidad de las funciones de la Alcaldía.

Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Aranzueque, a 31 de julio de 2023. Fdo. Alcalde-Presidente. Andrés Mariano
Martínez Clavel.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS

PRESUPUESTO 2023 RESUMEN POR CAPITULOS

2758

De conformidad  con  las  previsiones  establecidas  en  los  Art.  112.3  de  la  Ley
Reguladora de las Bases del Régimen local 7/1985 de 2 de abril, art. 127 del Texto
Refundido  de  las  Disposiciones  Vigentes  del  Régimen Local  aprobado por  real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril y art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo.

Habida cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el día 24 de mayo de 2023
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para  2023,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado  reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar, a los efectos oportunos el
resumen por capítulos del mencionado presupuesto.

 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

 SEGÚN CLASIFICACION ECONOMICA POR CAPITULOS
 

 
CAP.

 

 
CONCEPTO

 
EUROS

 
1
 

IMPUESTOS DIRECTOS 211.000,00

 
2
 

IMPUESTOS INDIRECTOS 1.000,00

 
3
 

TASAS, PRECIOS PUBLICOS  Y OTROS INGRESOS 26.000,00

 
4
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 143.000,00

 
5
 

INGRESOS PATRIMONIALES 169.100,00

 
6
 

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 8.000,00

7
 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
 

24.000,00

 
8

 
ACTIVOS FINANCIEROS

 
0.00

 
9
 

PASIVOS FINANCIEROS 0.00

 
TOTAL RESUMEN POR CAPITULOS

 
582.100
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR CAPÍTULOS

 
 

CAP.
 

 
DENOMINACIÓN

 
EUROS

 
1
 

GASTOS DE PERSONAL……………………………. 58.500,00

 
2
 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS……….. 228.000,00

 
3
 

GASTOS FINANCIEROS…………………….....…………. 0.00

 
4
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES…………….……………. 61.000,00

 
6
 

INVERSIONES REALES…………………………….………… 234.600,00

 
7

 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL…………………………………
 

0.00

 
8

 
ACTIVOS FINANCIEROS………………………
 

0.00

 
9
 

PASIVOS FINANCIEROS……………………………………. 0.00

 
TOTAL RESUMEN POR CAPÍTULOS

 
582.100

PLANTILLA DE PERSONAL

N.º de orden: 1. Denominación de la Plaza: Secretario-Interventor. Grupo A. Nº de
puestos:  1.  Nivel  de  complemento  de  destino:  24.  6T  Forma  de  provisión:
Nombramiento  definitivo  de  Funcionario  con  Habilitación  Nacional.  Titulación
Académica:  Licenciado  en  Derecho.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 171.1 del TRLRHL 2/2004 de 5 de marzo,
contra  el  mencionado  presupuesto  se  podrá  interponer  directamente  Recurso
Contencioso  Administrativo  en  el  Plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día
siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

En Cantalojas a 31 de julio de 2023. El Alcalde. Firmado. Sergio Arranz Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHECA

CONVOCATORIA Y BASES BOLSA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

2759

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2023 del Ayuntamiento de Checa (Guadalajara),
referente a la convocatoria y aprobación de las Bases del proceso selectivo para la
creación de una Bolsa de Trabajo para la provisión mediante nombramiento interino
del puesto de Secretaría-Intervención, reservado a Funcionarios con Habilitación de
carácter  nacional,  subescala  Secretaría-Intervención,  vacante  en  la  Agrupación
municipal de Checa y Chequilla, mediante el sistema de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en los procesos selectivos
será de diez  días  hábiles,  contados a  partir  del  siguiente a  la  publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Checa, a 28 de julio de 2023. EL ALCALDE, Jesús Alba Mansilla.

---------------------------------------------------------------------

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A
F.H.N., SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO

INTERINO EN LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE CHECA Y CHEQUILLA

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para
cubrir las necesidades de provisión, mediante nombramiento interino, de la plaza
de Secretaría-Intervención reservada a Funcionarios con Habilitación de carácter
nacional, subescala Secretaría-Intervención, vacante en la agrupación municipal de
Checa y Chequilla.

El  proceso selectivo se desarrollará mediante el  sistema de concurso-oposición
libre, con arreglo a las presentes bases y normativa de aplicación.

A este proceso selectivo le serán aplicables la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de
Régimen Local; el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo
de Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 4/2011, de 10 de marzo,  del
Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
de régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
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General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Decreto
23/2022,  de  12  de  abril,  sobre  nombramiento  de  funcionarios  interinos  para
desempeñar puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional;  el  ANEXO II:  Programa de materias para
acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención sistema de acceso libre de la
Orden HFP/1076/2022, de 7 de noviembre, del Ministerio de Hacienda y Función
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por el sistema
general de acceso libre, a la subescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1. Para tomar parte en la selección, será necesario que los aspirantes reúnan en el
momento  en  el  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de  las  solicitudes,  los
siguientes  requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP).

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

d) Titulación: Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso
en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A-1, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 76 del texto refundido del EBEP.

Los  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán  estar  en
posesión de la correspondiente credencial  de homologación o,  en su caso,  del
correspondiente certificado de equivalencia.  Este requisito, no será de aplicación a
los  aspirantes  que  hubieran  obtenido  el  reconocimiento  de  su  cualificación
profesional  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas  al  amparo  de  las
disposiciones de derecho comunitario.

e)  Habilitación:  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a  las  que desempeñaban en el  caso del  personal  laboral,  en el  que
hubiese sido separado o inhabilitado.

2. Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el  proceso selectivo
hasta el momento de su nombramiento.

3. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura en el ANEXO II:
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Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-Intervención
sistema de  acceso  libre  de  la  Orden  HFP/1076/2022,  de  7  de  noviembre,  del
Ministerio de Hacienda y Función Pública (BOE nº 271, de fecha 11/11/2022).

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las instancias para participar en las pruebas se dirigirán al Sr/a. Presidente(a) de la
Agrupación  municipal  de  Checa  y  Chequilla,  según  modelo  del  Anexo  I,  se
presentarán  en  el  registro  general  de  cualquiera  de  los  Ayuntamientos  de  la
Agrupación, a través de sus sedes electrónicas, o en la forma prevista en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, durante el plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando  la  solicitud  se  presente  a  través  de  las  Oficinas  de  Correos  deberán  ir
selladas y fechadas por el encargado del servicio antes de ser certificadas. En estos
casos se cursará aviso al correo electrónico: ayuntamientocheca4@gmail.com

A la instancia se acompañará una fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad,  así  como copia compulsada del  título académico acreditativo del
requisito del apartado d) de la segunda de estas bases. Así mismo, se presentará la
documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso
mediante documentos originales o copia de los mismos, no valorándose aquellos
otros méritos que no sean debidamente acreditados.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la agrupación
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial  de la Provincia (B.O.P.)  y en el  tablón de edictos y sede electrónica
del Ayuntamiento cabecera de la Agrupación, se señalará un plazo de cinco días
hábiles para subsanación y se determinará el día, hora y lugar en que habrán de
realizarse el ejercicio de la fase de oposición. En la misma resolución, se hará
constar la designación nominal del tribunal.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el B.O.P. y en
el  Tablón  de  edictos  y  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  cabecera  de  la
Agrupación.  Con  carácter  informativo,  las  listas  provisional  y  definitiva  podrán
difundirse  por  medios  electrónicos.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios sucesivos se harán públicos
por  el  órgano de selección en los  locales  donde se haya celebrado la  prueba
anterior o en el tablón de edictos del Ayuntamiento cabecera de la Agrupación, con
dos días,  al  menos,  de antelación al  comienzo de este,  si  se trata del  mismo
ejercicio, o de tres días, si se trata de uno nuevo.

QUINTA. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador deberá estar constituido por un número impar de miembros,



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230147 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 147 fecha: jueves, 03 de Agosto de 2023 20

titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera
o  personal  laboral  fijo,  de  cualquier  Administración  pública  y  con  un  nivel  de
titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso. Estará integrado
por los siguientes miembros titulares y sus respectivos suplentes:

— Un Presidente designado por la Alcaldía (Grupo A1).

— Un Secretario, con voz y con voto. Será el de la Corporación o funcionario que le
sustituya (Grupo A1).

—  Tres Vocales (Grupo A1): - Un Secretario-Interventor nombrado a propuesta de la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  -  Un  Secretario-Interventor  nombrado  a
propuesta  del  Colegio  Provincial  de  Secretarios,  Interventores  y  Tesoreros  de
Funcionarios  con  Habilitación  Estatal.  -  Un  funcionario  superior  nombrado  a
propuesta de la Administración General de la Junta de Castilla-La Mancha.

La  pertenencia  a  este  Tribunal  calificador  será  siempre  a  título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, sin que su número pueda ser inferior a tres.

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los Miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando en
ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los
aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos  alguna  de  estas
circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará  previamente.

El Tribunal tendrá la calificación de 1ª categoría, a los efectos previstos en el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

El proceso de selección constará de dos fases, una de oposición, en la cual se
realizará una prueba práctica y, otra, de concurso, consistente en la valoración de
los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados por los aspirantes. El
proceso selectivo se desarrollará con arreglo al siguiente procedimiento:

FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición constará de un ejercicio, de carácter
eliminatorio, con llamamiento único.

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, planteados por el
Tribunal, durante un tiempo mínimo de una hora y máximo de dos horas, a criterio
del tribunal, con ayuda de textos legales (no comentados). El ejercicio será leído
por el aspirante ante el tribunal que podrá formular preguntas o aclaraciones sobre
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el  mismo  y  en  su  calificación  se  valorará  fundamentalmente,  la  claridad,  la
precisión y el rigor técnico del planteamiento, exposición y resolución de la cuestión
o cuestiones planteadas. Este ejercicio será valorado de cero a treinta puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo a que se refiere el RD 364/1995, de 10 de marzo, en el BOE nº 114, de fecha
13/05/2022, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo
primer apellido comience por la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra U, el orden de actuación se
iniciará  por  aquellos  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  V,  y  así
sucesivamente.

FASE CONCURSO:   El Tribunal a la vista de los méritos alegados y debidamente
acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo, hasta un total de 10
puntos:

A) Titulación académica.-

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos: Doctor, 1,5
puntos;  Postgrado  Oficial,  1  puntos;  Licenciado  o  Grado,  1  puntos;  Diplomado
Universitario, 0,5 puntos; títulos, en todo caso, referentes a las siguientes materias:
Derecho,  Económicas,  Ciencias  Políticas  y  de  la  Administración,  Sociología,
Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Actuariales y Financieras. Hasta
un máximo de 2 puntos.

B) Experiencia profesional.-

a) Por la prestación de servicios en la Administración Pública local,  como
Secretario-Interventor, con nombramiento en legal forma, hasta un total de 3
puntos:

-  0,10  puntos/  por  mes  completo  de  servicios  prestados  en  la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

-  0,05  puntos/  por  mes  completo  de  servicios  prestados  en  otras
Comunidades Autónomas.

b) Por la prestación de servicios en la Administración Pública local en otras
subescalas de Habilitación Nacional distintas de la de Secretaría-Intervención,
con  nombramiento  en  legal  forma:  0,05  puntos/  por  mes  completo  de
servicio, hasta un total de 2 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar 4 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán con la aportación de copia compulsada
del nombramiento y toma de posesión y certificación original expedida por el
funcionario  competente  del  Ayuntamiento  donde  se  hayan  prestado  los
servicios o por el S.A.T. de la Diputación Provincial correspondiente.
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C) Superación de pruebas de oposición.-

a) Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso como funcionario de
carrera  a  la  subescala  de  Secretaria-Intervención,  de  Funcionarios  con
habilitación de carácter nacional: 1 puntos por cada prueba.

b)  Por  haber  superado  alguna  prueba  selectiva  de  acceso  a  las  demás
subescalas distintas de las de Secretaría-Intervención, de Funcionarios con
habilitación de carácter nacional: 0,5 puntos por cada prueba.

La puntuación máxima por este apartado será de 2 puntos.

Para acreditar  este mérito  se deberá presentar  certificación expedida por  el
órgano competente de la Administración Pública, con expresión de los datos
que permitan identificar los ejercicios superados y el opositor.

D) Cursos.-

Por  la  realización  de  cursos  impartidos  por  las  Administraciones  Públicas,
Organismos  Públicos  y  Centros  Oficiales  de  formación,  sobre  las  siguientes
materias:  Urbanismo,  gestión  económica,  financiera,  presupuestaria,  contabilidad,
tesorería,  recaudación,  recursos  humanos,  legislación  general  y  sectorial
relacionada  con  la  Administración  Local,  de  acuerdo  con  la  siguiente  escala:

- Por cursos de duración de 20 a 50 horas lectivas: 0,2 puntos.

- De duración de 51 a 100 horas lectivas: 0,4 puntos.

- De duración de 101 horas a 350 horas lectivas: 0,8 puntos.

- De duración de 351 horas lectivas en adelante: 1,0 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar 2 puntos.

Podrán  ser  valorados  los  cursos  al  personal  formador  que  los  haya  impartido
siempre que se trata de las materias referidas y se acredite debidamente, según se
indica en el siguiente apartado.

Se aportará copia de los títulos expedidos por la realización de los cursos o de los
certificados de asistencia o impartición donde consten el  número de horas, o bien
certificación que acredite la realización del curso expedida por la Administración u
Organismo Oficial que lo ha organizado. Los cursos de formación cuya duración sea
inferior a 20 horas, no serán valorados.

En los casos de empate en la puntuación de dos o más candidatos, se resolverá a
favor de aquél que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si
continúa el empate, por la puntuación obtenida en el apartado A. De persistir el
empate, se dirimirá éste a favor del que hubiera obtenido mayor puntuación en el
apartado  B  y,  de  continuar  el  empate  se  procederá  de  la  misma  forma,
sucesivamente con los apartados C y D. Si persistiera el empate se recurrirá a la
letra que determine el orden de actuación de los aspirantes, según sus apellidos,
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conforme al sorteo que cada año realice la Secretaría de Estado Política Territorial y
Función Pública, que será publicado en el BOE. El vigente está contenido en la
Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, y
la letra es la "U".

La puntuación total de los méritos del concurso no podrá exceder de 10 puntos.

SÉPTIMA. Calificación final

La puntuación final obtenida por cada aspirante vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en el tablón de anuncios del
lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, y en el del Ayuntamiento
cabecera de la Agrupación, y sede electrónica del Ayuntamiento. Se otorgará un
plazo  de  tres  días  hábiles  para  presentar  alegaciones,  a  contar  desde  el  día
siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la
Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán las listas definitivas con los resultados definitivos del  proceso selectivo
en el tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica,
en el  del  Ayuntamiento cabecera de la  Agrupación,  sede electrónica de dicho
Ayuntamiento.

El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía
para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada
desierta.

OCTAVA. Propuesta de Nombramiento y presentación de documentos

El  Tribunal  propondrá al  Ayuntamiento cabecera de la Agrupación municipal  al
candidato  que  haya  obtenido  mayor  puntuación  para  ser  nombrado  en  los
supuestos de vacante, sustitución, baja temporal, etc.

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, dentro
del plazo de tres días desde que se haga pública la relación ordenada de candidatos
que  han  superado  el  proceso  selectivo,  los  documentos  acreditativos  de  las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.

c)  Declaración  jurada de no hallarse  incurso  en causa de incapacidad o
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública.
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d) Fotocopia Autenticada del título académico exigido para tomar parte en la
convocatoria.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilite el normal ejercicio de la función.

f) Datos bancarios para el abono de nóminas.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el  aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia.  En tal  supuesto,  el  Alcalde del  Municipio  cabecera de la  Agrupación
efectuará propuesta de nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de trabajo.

El  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  cabecera  de  la  agrupación  municipal
remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección
General  competente  en  materia  de  régimen  local  de  Castilla-La  Mancha,  que
resolverá definitivamente sobre el nombramiento del funcionario interino.

NOVENA. Bolsa de trabajo

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes que hayan
superado las pruebas, por el orden de puntuación total obtenida en el proceso
selectivo,  que servirá  para cobertura de dicho puesto mediante nombramiento
interino, en casos de vacante o enfermedad y necesidad de cubrirla. Dicha Bolsa o
lista, que se elevará a la Dirección General de Coordinación y Administración Local
de Castilla-La Mancha, tendrá una vigencia máxima de 4 años, a partir de la fecha
de la Resolución de la Dirección General indicada, con el nombramiento del primer
aspirante propuesto, y que haya aceptado el mismo, resultante de este proceso
selectivo. En defecto de nueva Bolsa se podrá prorrogar por un máximo de 4 años.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 23/2022, de 12 de abril, señalado en la base primera.

Los llamamientos a los aspirantes que figuren en bolsa se realizarán por teléfono o
correo  electrónico,  debiendo  manifestar  la  aceptación  o  renuncia  en  el  plazo
máximo de 24 horas,  mediante escrito o correo electrónico que permita tener
constancia de ello.

DÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Checa  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
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cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Checa, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOPRIMERA. Incidencias y Reclamaciones

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada  ante  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  cabecera  de  la  Agrupación,  cuya
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

5.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que
agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el
recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado
Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día  siguiente  al  de
publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa).

En Checa, a 28 de julio de 2023. El Alcalde, Jesús Alba Mansilla.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO DEL
PUESTO  DE  TRABAJO  RESERVADO  A  F.H.N.,  SUBESCALA  DE  SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN,  EN  LA  AGRUPACIÓN  MUNICIPAL  DE  CHECA  Y  CHEQUILLA

D . / D ª
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….……………………………………………………………………………………………………………
…….,  con  NIF  n.º  …………………………………..,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
e n  … … … … … … … … … … … … … … … … … . ,  c a l l e
……………………………………………………………………………..,  nº  ……………….,  C.P.
………………………….., teléfono móvil ……………………………………………….. y correo
electrónico ........................................................................

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocada la creación de una Bolsa de trabajo por el sistema
de concurso-oposición  para  la  provisión,  con  carácter  interino,  de  la  plaza  de
Secretaría-Intervención, para los supuestos de vacante, permiso, enfermedad, etc.,
en tanto se cubra la misma por funcionario de la escala de habilitación nacional, por
cualquiera de los procedimientos reglamentarios, de la Agrupación municipal de
Checa y Chequilla, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
número …….. de fecha ………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para  creación  de  la  Bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  trabajo  de  Secretaría-
Intervención, para su provisión con carácter interino.

En ………………………………………………….., a …….. de ……………………………………
de 20….

El solicitante,

Fdo.: ……………………………………………

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Checa (Guadalajara).-

ANEXO II

PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS

ANEXO  II:  Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-
Intervención  sistema  de  acceso  libre  de  la  Orden  HFP/1076/2022,  de  7  de
noviembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública (BOE nº 271, de fecha
11/11/2022).
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN
DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE-30

2760

El Ayuntamiento de Guadalajara, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 11 de julio de 2023, ha aprobado, con carácter definitivo, la Modificación del
Proyecto de Urbanización del la Unidad de Ejecución SUE-30, presentado por CERRO
MURILLO, SA.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111 del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística en
Castilla-La Mancha.

Guadalajara 28 de julio de 2023.- LA ALCALDESA.- Ana Cristina Guarinos López
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MANTIEL

NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

2761

Que habiéndose interesado mediante Providencia de Alcaldía inicio de expediente
administrativo a efectos de  nombramiento de los cargos de Juez de Paz titular y
sustituto  de  Mantiel,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  5.1  del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se abre un plazo de diez
días  hábiles,  a  partir  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para que las personas que estén interesadas en cubrir las plazas de Juez
de Paz titular y sustituto, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito
dirigido a esta Alcaldía.

Son requisitos, ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las
causas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, siendo de aplicación el régimen de incompatibilidades de la Carrera
Judicial de acuerdo con los artículos 389 a 397 de la citada Ley, si bien es posible
compatibilizar el cargo con:

La dedicación a la docencia o a la investigación jurídicaa.
El  ejercicio  de  actividades  profesionales  o  mercantiles  que  no  impliquenb.
asesoramiento jurídico de ningún tipo y que,  por  su naturaleza,  no sean
susceptibles de impedir o menoscabar su imparcialidad o independencia ni
puedan interferir en el estricto cumplimiento de los deberes judiciales.

En  las  instancias  a  presentar  por  los  interesados  se  harán  constar,  mediante
declaración  jurada,  las  circunstancias  descritas  en  el  párrafo  anterior  y
acompañarán  copia  del  Documento  Nacional  de  Identidad.

En  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede examinarse  el  expediente  y  recabar
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, etc.

En Mantiel, a 01 de agosto de 2023. El Alcalde Fdo.: Buenaventura Gómez de la
Hera
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA N 14 REGULADORA DEL SERVICIO DE
VIVIENDA TUTELADA DE MAYORES

2762

Se hace público a los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  el  acuerdo  definitivo  de  modificación  de  la  ordenanza  que  a
continuación se expresa, que fue adoptado por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 21 de diciembre de 2022.

Ordenanza nº 14 Reguladora del Servicio de Vivienda Tutelada para Mayores.

Se  modifican  los  artículos  décimo  octavo  y  vigésimo  cuarto  de  la  ordenanza
reguladora del Servicio de Vivienda Tutelada para Mayores, que quedan redactado
como sigue:

Artículo 18.-
Para que la vivienda de mayores funcione como un propio hogar es necesario:
a) La aprobación del Organigrama del centro por la Alcaldía y su publicación en el
tablón de anuncios del centro.
b) Contribuir los usuarios con su actitud a fomentar el respeto y el apoyo mutuo
entre compañeros y el personal de la vivienda.
c) Guardar las normas de convivencia e higiene más elementales.
d) Respeto absoluto del descanso de los compañeros y compañeras de la vivienda.
e) Se guardará respeto a la intimidad personal.
f) Quedará prohibido fumar en todos los espacios de la vivienda.
g) En beneficio de todos se cuidarán las instalaciones de la vivienda, ya que se trata
de su propio hogar.
h) La elección de canal de Televisión se realizará siempre por acuerdo y cuando no
exista este será la mayoría.
i) Colaborará en las actividades de la casa realizando aquellas tareas para las que
se encuentre capacitado, siendo estas acordadas con antelación junto con las/os
profesionales.
j)  El  horario  de  entrada  y  salida  de  las  trabajadoras,  que  será  modificado  y
publicado  por  la  Alcaldía  cuando  proceda:
Lunes a Domingo: Mañanas entrada 8:30 h, salida 14:30h.
Tardes entrada 18:30 h , salida 21:00 h.
k)  Horario  de  Comedor,  que  será  modificado  y  publicado  por  la  Alcaldía  cuando
proceda::
Desayuno 9:00 h.
Comida: 13:30 h.
Cena: 20:00 h.
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l) Los y las residentes dispondrán para su libre utilización de espacios comunes de
la Vivienda Tutelada, entendiéndose por tales todos los existentes en la misma
salvo los dormitorios y dependencias de trabajo, los cuales únicamente se utilizarán
por los y las residentes asignados o por el personal de la vivienda, respectivamente.
ll) Están permitidas las visitas de familiares y amigos en el horario establecido por
la  coordinación  de  la  Vivienda  Tutelada,  respetando  siempre  las  normas  de
funcionamiento de la vivienda.

Artículo 24.- Sistema de participación.
Tanto las familias como los usuarios podrán participar en las actividades diarias de
la Vivienda, siguiendo las indicaciones que transmita el personal de acuerdo con los
criterios de organización del centro fijados por el Ayuntamiento.

En Mondéjar, a 1 de agosto de 2023. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL ORDIAL

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2023

2763

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  de  El  Ordial  para  el  ejercicio  2023  y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Municipio, Bases de Ejecución,
plantilla  de Personal  funcionario,  de conformidad con el  artículo 169 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS  
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 170.454,57 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 68.806,01 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 26.000 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 26.606,01 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 7.200 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 9.000 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 101.648,56 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 101.648,50 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €
TOTAL: 170.454,57 €
  

ESTADO DE INGRESOS  
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 170.454,57 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 80.389,17 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 24.700 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 19.833,16 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes                  13.000 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 22.856,01 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 90.065,40 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 90.065,40 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL 170.454,57 €
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PLANTILLA DE PERSONAL

A. PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención

Número de puestos: 1

Grupo de Adscripción del Puesto de Trabajo: A1.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado

En El Ordial a 1 de agosto de 2023. Fdo. El Alcalde, Don Bernardino Domingo
Escribano
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

APROBACIÓN INICIAL DEL EXP. M 7/2023 DE SUPLEMENTO CRÉDITO

2764

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al Remanente Líquido de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 18 de julio de
2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad http://povedadelasierra.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Poveda de la Sierra, a 27 de julio a 2023. El Alcalde, Ismael de Mingo Calvo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

NOMBRAMIENTO DE LOS CONCEJALES QUE FORMANRÁN PARTE DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA
MISMA

2765

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Quer, de fecha 28 de junio de 2023, fue
aprobada la creación de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento tras lo cual,
mediante  Resolución de Alcaldía  de fecha 29 de junio  de 2023,  se  aprobó el
nombramiento de los Concejales que formarán parte de dicha Junta y la delegación
de competencias en la misma, lo que se publica a los efectos de los artículos 46.1 y
52.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. Todo
ello conforme al siguiente detalle literal: 

“Visto que se adoptó, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de junio de 2023, la
constitución de la Junta de Gobierno Local, que deberá asistir permanente a Alcalde
en  el  ejercicio  de  sus  atribuciones,  así  como  ejercer  las  atribuciones  que  le
deleguen Alcalde o el Pleno.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  43,  46  y  52  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  esta  Alcaldía  es
competente para nombrar a los miembros que vaya a integrar la Junta, así como
para delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en sus miembros, y por ello

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes
Concejales:

Titulares  

D. Laureano Morales Martínez
María Concepción Bargiela Urosa

Suplentes

D. Edgard Delgado Sánchez
Dña. Gema Cañones Ordóñez

SEGUNDO. Delegar en la Junta de Gobierno Local de todas las atribuciones de la
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Alcaldía, salvo las indelegables mencionadas en los artículos 21.3 y  71 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Todo ello sin
perjuicio de que la Alcaldía advoque las competencias en cualquier momento para
en cuestiones de necesidad de mayor agilidad, urgencia o emergencia.

TERCERO. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su
conocimiento y efectos.

CUARTO.  Publicar  esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

QUINTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste
celebre.”

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

Lo que se publica a los efectos oportunos en Quer (Guadalajara) a 29 de junio de
2023, el alcalde, D. José Miguel Benítez Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SELAS

DESIGNACIÓN TENIENTE DE ALCALDE

2766

En virtud de lo dispuesto en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local  y  41.3  y  46  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  por
Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 20 de junio de 2019 se ha
dispuesto el siguiente nombramiento:

TENIENTE DE ALCALDE: DELIO OCAMPO CARDONA

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de los citados
preceptos legales.

Selas a 20 de junio de 2023.El Alcalde- Presidente Jesús Langa Maestro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SELAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MP3/2023

2767

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de julio de 2023,
acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  presupuestaria
MP3/2023 en la modalidad de crédito extraordinario con cargo a remanente de
tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  crédito  de  extraordinario  financiado  con
cargo a remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 23 de julio de
2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://selas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Selas a 25 de julio de 2023. El Alcalde- Presidente Jesús Langa Maestro.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

APROBACIÓN INCIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
DEL  PRESUPUESTO  2022,  EN  LA  MODALIDAD  DE  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITO

2768

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 01/08/2023,
acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º
877/2023  del  Presupuesto  2022,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito
financiado con cargo al Remanente líquidode Tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  877/2023
delPresupuesto  2022,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito  financiado  con
cargo  al  Remanente  líquido  de  Tesorería,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha
01/08/2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundidode la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contardesde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de laProvincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica  de  estaentidad  [http://torija.sedelectronica.es].  Si  transcurrido  dicho
plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado
definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Torija, a 1 de agosto de 2023. Firmado el Alcalde, D. Álvaro Murillo Bonacho.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL PINAR

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

2769

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación
presupuestaria  4/2023,  financiado   con  cargo   remanente  de  tesorería,  al  no
haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

1532 619
Trabajos realizados
por empresas y
profesionales

590.04€ 4329.74€ 4919.78€

929 226 Otros gastos
diversos 0 1200.00 1200.00

  TOTAL 590.04€ 5729.74€◘ 5729.74
 

 FINANCIACIÓN

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplementos en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros
  

Cap. Art. Conc.   
 870   Remanente de tesorería 6119.78€ 
   TOTAL INGRESOS 6119.78€ 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla- La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
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Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Torrmeocha del Pianr a 5 de junio de 2023. El Alcalde- Presidente J. Daniel Muñoz
Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

MODIFICACIÓN  DEL  DESEMPEÑO  DE  CARGOS  EN  RÉGIMEN  DE
DEDICACIÓN  EXCLUSIVA

2770

De conformidad con Decreto de Alcaldía 2023-0747 de 28 de julio de 2023 por el
que modifica el desempeño de cargos en régimen de dedicación exclusiva.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), y del acuerdo plenario de
fecha 6 de julio de 2023, referente a las retribuciones de los cargos con dedicación
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y
asistencias (BOP nº 132 de 13 de julio de 2023), se hace público el Decreto de la
Alcaldía  nº  2023-0747  de  28  de  julio  ,  por  el  que  se  modifica  el  desempeño  de
cargos en régimen de dedicación exclusiva y se fija su fecha de efectos (Anexo I):

Este acto administrativo tiene carácter resolutorio y pone fin a la vía administrativa,
pudiendo recurrirse de las siguientes formas:

Interposición directa de recurso contencioso-administrativo: en el plazo dea.
dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  o  al  de  la
publicación del acto, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en
Guadalajara, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA).
Recurso potestativo de reposición alternativamente al recurso contencioso-b.
administrativo, ante el órgano que lo hubiere dictado, en el plazo de un mes
computado  a  partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  que  tenga  lugar  la
notificación o la publicación del acto, de conformidad con el artículo 52 LBRL,
y  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que seac.
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
recurso  de  reposición  en  el  caso  de  haberse  interpuesto  por  haber
transcurrido el plazo de un mes que es el  máximo para dictarlo y notificarlo
(artículos 24.1 y 123.2 LJCA).
Asimismo, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedented.

ANEXO I

 Antecedentes y fundamentos de Derecho

I.- El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de julio de
2023 determinó que el número de miembros de la Corporación que desempeñarán
sus cargos en régimen de dedicación exclusiva será de 3: la Alcaldía o, en su
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defecto, una Concejalía Delegada, y otras dos Concejalías Delegadas. Asimismo, en
dicha sesión se ha acordado que el  número de miembros que lo ejercerán en
régimen dedicación parcial será de 3 concejales, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local  (LBRL),  realizarán  funciones  de  presidencia,  vicepresidencia  u  ostentar
delegaciones,  o  desarrollarán  responsabilidades  que  así  lo  requieran,  con  una
dedicación efectiva mínima de al menos el 75 por 100.

II.- En la referida sesión se acordó que las retribuciones brutas anuales de dichos
cargos, y que se percibirán prorrateadas en catorce pagas mensuales todas ellas de
igual importe, serán las que se indican a continuación, y conforme a dicho acuerdo,
se actualizarán en el mismo porcentaje que determine la ley en cada momento para
el personal al servicio del sector público, así como les será de aplicación el régimen
de incapacidad temporal establecido para el personal del Ayuntamiento; si bien, en
todo  caso,  con  el  límite  de  las  retribuciones  fijadas  para  los  miembros  de  las
corporaciones  locales  por  la  legislación  especialmente  aplicable:

a) Alcaldía o, en su defecto, una Concejalía Delegada: 40.000,00 € brutos anuales.

/…/

III.- Con fecha 7 de julio de 2023, se dictó Resolución de Alcaldía n 2023-0697, en la
que se designaban los concejales miembros de la Corporación a desempeñar sus
cargos en régimen de dedicación exclusiva y parcial.

IV. Con fecha 18 de julio de 2023, se dictó Resolución de alcaldía nº 2023-0726, en
la que se determinaba el inicio del desempeño del cargo de Alcaldía en régimen de
dedicación exclusiva l y su fecha de efectos.

V. Con fecha 28 de julio de 2023, se ha publicado en el Diario Oficial de Castilla la
Mancha nº 144, Decreto 179/2023, de 25 de julio, por el que se nombra Delegada
Provincial  de  la  Consejería  de  Hacienda,  Administraciones  Públicas  y
Transformación Digital en Guadalajara a doña Sonsoles Rico Ordoñez (Alcaldesa del
Ayuntamiento de Villanueva de la Torre).

VI.  Visto  que  las  percepciones  de  los  cargos  con  dedicación  exclusiva  serán
incompatibles con la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las
administraciones  públicas  y  de  los  entes,  organismos  o  empresas  de  ellas
dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los
términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

VII.  Visto  que  el  nombramiento  indicado  en  el  Antecedente  V,  implicará  un
incremento de las responsabilidades que recaerán en la Tenencia de Alcaldía.

VIII.- Visto que la alcaldía tiene la atribución legal para adoptar este acuerdo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.s) LBRL.

ACUERDO:
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Primero.- Renunciar al desempeño del cargo de Alcaldía en régimen de dedicación
exclusiva,  con  fecha  de  efectos  desde  el  momento  de  la  firma  de  la  presente
Resolución.

Segundo.- Modificar las condiciones económicas del concejal D. Juan Carlos Castro
Sánchez, Teniente de Alcalde de la Corporación, que fueron establecidas en la
Resolución de Alcaldía nº 2023-0697, de 7 de julio de 2023, quien pasará a percibir
por su desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva las retribuciones
indicadas en el Antecedente II (40.000,00 € brutos anuales), con fecha de efectos
de 1 de agosto de 2023.

Tercero.-  De esta Resolución se dará cuenta al  Pleno de la  Corporación en la
primera  sesión  ordinaria  que  se  celebre,  publicándose  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, así como en la Sede Electrónica, Portal de Transparencia
y Tablón de Anuncios municipales.

En Villanueva de la Torre, a 31 de julio de 2023, la Alcaldesa, Dña. Sonsoles Rico
Ordoñez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EVENTUAL

2771

Por Decreto de Alcaldía 2023-0751 de 31 de julio de 2023 se ha efectuado el
siguiente nombramiento de personal eventual del Ayuntamiento:

Jesica Martinez Yelo, con DNI núm. ***1437**, en el puesto de “Auxiliar de
Gabinete de Alcaldía”, con efectos de 1 de agosto de 2023,  con tipo de
jornada  completa  y  con  unas  retribuciones  brutas  anuales  de  21.836,50
euros, a percibir en catorce pagas de igual importe.

Lo que se hace público para  general conocimiento y en cumplimiento del artículo
104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Villanueva de la Torre, a 01 de agosto de 2023, La Alcaldesa, Dña. Sonsoles Rico
Ordoñez


